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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de Septiembre de dos mil nueve.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 14 de Septiembre de 2.009, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Fausto Rodríguez Lucas, para construcción de nave destinada a “almacén”, en la Calle Horno nº 5 de Valdecabras (Cuenca).

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Luz Perales Fuentes, para construcción de nave industrial para el ejercicio de la actividad de “almacén de utensilios propios de mielería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (Sepes), parcela nº 199.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha”, para rehabilitación de fachada en I.E.S. “Pedro Mercedes” en Cuenca.

D).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a D. Carlos Cañas González, para construcción de dos viviendas unifamiliares en carretera Cuenca a Nohales nº 10 de Nohales (Cuenca).

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Isaac Medina Escudero, para construcción de nave industrial para el ejercicio de la actividad de “almacén agrícola”, en Polígono 505, parcela 129 de La Melgosa (Cuenca).

F).- Otorgar licencia municipal de obra a “Simer, S.A.”, para construcción de nave industrial para el ejercicio de la actividad de “almacén de aluminio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (Sepes), parcelas nº 71 y 72.

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Otorgar a Dª. MARÍA LEONOR GUAITA DOMINGUEZ, licencia para INSTALACIÓN de la actividad de FARMACIA, con emplazamiento en CALLE TENIENTE BENÍTEZ Nº 12- BAJO.

B).- Otorgar a AUTOCENTRO CUENCA, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, con emplazamiento en AVENIDA CRUZ ROJA Nº 8, NAVE 17,2 Y 18.

C).- Otorgar a HERMANOS CARRASCO ALCALÁ, S.L., licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE CARPINTERÍA DE ALUMINIO, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL “CARRETERA DE MOTILLA” (SEPES) PARCELA Nº 196.
D).- Otorgar a ALUMINIOS SAN NICASIO, licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE CARPINTERÍA DE ALUMINIO, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL “CAMPSA” NAVE 6C.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Renovación del acerado en Parque de San Julián, C/Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón Cajal”, por importe de SESENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (63.075,16 €), para proceder a su abono AL Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por el que se autoriza la prórroga del Plazo de ejecución de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos en Cuenca”.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Establecer  como tipo de licitación para el aprovechamiento cinegético del monte de U.P. nº 109 “Ensanche de Buenache”, la cantidad de 20.205 € anuales, IVA excluido.

SEGUNDO.- Establecer  como tipo de licitación para el aprovechamiento cinegético del monte de U.P. nº 106 “Los Palancares”, la cantidad de 11.724 € anuales, IVA excluido.

TERCERO.- Acordar, conforme al art. 96 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la tramitación urgente del expediente con reducción de los plazos a la mitad.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 088/09 y certificación final de obras varias en las pedanías de Nohales, Colliguilla, tondos y Valdecabras de Cuenca, incluidas en el Plan de Obras y Servicios de 2008. Proyecto nº 2, por importe de TREINA Y SEIS MIL EUROS (36.000 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar el proyecto modificado de peatonalización de un tramo de la Calle Federico García Lorca  en Cuenca, redactado por el Ingeniero de Caminos D. Andrés Bejarano Cachero, con un presupuesto de 156.000 €.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases de Convocatoria de la 2ª Fase de la “Acción Local y Autonómica para el empleo con Entidades Locales”.

B).- Aprobar las Bases de la convocatoria de una bolsa de trabajo para profesores de adultos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
C).- Aprobar las Bases de 4 plazas de Auxiliar Administrativo. Libre.

D).- Aprobar las Bases de 2 plazas de Auxiliar Administrativo. Promoción Interna.

E).- Aprobar las Bases para la sustitución por jubilación parcial de un oficial pintor y de un ayudante de Medio Ambiente.

Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla – La Mancha así como insertar anuncio en la página web municipal y en un diario local a fin de que se presenten cuantos interesados que cumplan los requisitos.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÏA.
CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro e instalación de luminarias y soportes  de diversas instalaciones de alumbrado público en el Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca, a favor de la Entidad “Electromur, S.A.”, en la cantidad de 86.127,59 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 13.780,41 €, totalizándose la oferta en 99.908,00 €”.
RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO: Nombrar a Doña Victoria Egido Herráiz (DNI  4.579.871 L) para el puesto de Jefa de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental adscrita a la Concejalía de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo.
Segundo: Conforme a la base novena de las que rigen el procedimiento de provisión del puesto de Jefe de Servicio y Vigilancia Ambiental: La toma de posesión del puesto deberá realizarse dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes al del cese si no implica cambio de residencia o de un mes si comporta cambio de residencia.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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